NUMERO ______________.LIBRO SEXTO.-  En la ciudad de Chalatenango, a las once  horas y treinta minutos del quince de marzo del año dos mil trece. Ante mí, -----------------------------------------------------------------, Notario, del domicilio de San Salvador y Chalatenango, comparece la señora: BLANCA ESTELA MARTINEZ LANDAVERDE,  de cuarenta y tres años de edad, Ama de casa, del domicilio de Tejutla Municipio del Departamento de Chalatenango, persona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número: cero dos dos nueve dos cinco nueve tres guión tres, y Número de Identificación Tributaria: cero cuatro tres tres guión dos siete cero seis seis nueve guión uno cero uno guión uno, y ME DICE: Que confiere PODER GENERAL JUDICIAL  CON CLAUSULA ESPECIAL,  amplio y suficiente, en cuanto a derecho fuere necesario a  favor de las Licenciadas ANA LAURA MARIA CRUZ CHANTA, de treinta y dos años de edad, Abogada y Notario, del domicilio de San Salvador y laboralmente del domicilio de Tejutla, del Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad Número: cero uno cero nueve siete nueve ocho siete guión nueve, Número de Identificación Tributaria: cero seis uno cuatro guión cero dos cero dos ocho uno guión uno cuatro uno guión seis, y Tarjeta de Identificación de  Abogada número: uno uno uno cero seis, y CLAUDIA EVELIN ARGUETA DIAZ, de treinta y un años de edad, Abogada, del domicilio de San Salvador y laboralmente del domicilio de Tejutla, del Departamento de Chalatenango, con Documento Único de Identidad numero: cero cero uno seis siete cuatro nueve tres guión tres, Numero de Identificación Tributaria: uno dos uno cuatro guión dos cuatro uno dos ocho uno guión uno cero uno guión seis, y Tarjeta de Identificación de Abogada numero: uno cinco uno tres nueve,  para que en su nombre y representación, actuando conjunta o separadamente, intervengan en toda clase de asuntos ya sean judiciales o extrajudiciales, facultándolas para que inicien, sigan y fenezcan toda clase de diligencias, juicios y tramites de naturaleza civil, penal, mercantil, laboral, fiscal, familia, transito, contencioso administrativo, constitucionales y de cualquier otra índole, en el que la compareciente de algún modo tuviere interés, ante los Tribunales del Órgano Judicial, conciliar en su nombre o mediar en Audiencia de Conciliación en La Procuraduría General de la República,  Fiscalía General de la República, reunirse con el Fiscal asignado a su caso y   solicitar o presentar cualquier documento que sea de su interés en cualquier otra oficina, ya sea Pública o Privada, acusar criminalmente por cualquier delito o falta que se cometa en contra de su persona o bienes de la otorgante; así mismo para que intervengan en audiencia conciliatoria en Materia Penal, puedan desistir de la acción Civil, en los Juzgados de Paz, Instrucción, y Sentencia en que estos tenga o pudiera tener interés, pudiendo iniciar, seguirlos o fenecerlos por todos los trámites e instancias de derechos, interponiendo todos los Recursos pertinentes según el caso, de tal forma confiere a las apoderadas que por medio de este acto nombra, todas las facultades generales del mandato. CLAUSULA ESPECIAL: De igual manera le confiere las facultades especiales que enumera el articulo sesenta y nueve del Código de  Procedimientos Civiles y  Mercantiles, facultándolas expresamente para poder recibir emplazamientos, para renunciar a cualquier pretensión en la que la otorgante así lo considere, alcanzar acuerdos o convenios de cualquier índole que favorezcan a su poderdante por medio del acto jurídico de la Transacción, para que puedan desistir en cualquier etapa del proceso, también para que se puedan allanar a cualquier pretensión, siempre que así lo considere la otorgante, así mismo las faculta para que puedan renunciar o realizar cualquier acto que comporte la finalización anticipada del proceso,  inclusive el de transigir e interponer cualquier tipo de Recursos, hasta el Recurso de Casación. Finalmente las faculta para que puedan sustituir o delegar el presente poder de conformidad a lo que establece el artículo setenta y dos del código de Procedimientos civiles y Mercantiles, teniendo los sustitutos las mismas facultades y revocar sustituciones y hacer otras. Así se expresó la compareciente, a quien expliqué los efectos legales del presente instrumento y los de las facultades que confiere, cerciorándome de que las conoce, comprende y por ello las concede a sus apoderadas y sustitutos que estas nombraren; y leído que le hube íntegramente lo escrito, sin interrupción, en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-

